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Resumen  

 

Desde un abordaje etnográfico, este trabajo coloca el foco del análisis en una 

organización de mujeres indígenas rurales del Chaco argentino, cuyas referentes al 

presentar sus demandas en el espacio público suelen hacerlo priorizando la defensa de 

los derechos colectivos de los pueblos indígenas a la diferencia étnica y cultural, 

colocando en una posición subordinada la defensa de sus derechos como mujeres. La 

hipótesis que guía esta ponencia es que ello no implica que la mujeres indígenas ignoren 

la opresión y la violencia de género existente en las relaciones en las que se hallan 

inmersas, antes bien las mujeres indígenas recurren a diversas estrategias para debatir 

y problematizar la violencia de género en el espacio público comunitario. 

En consecuencia se indagan los modos en que el involucramiento de las mujeres 

indígenas en procesos organizativos y participativos ha provocado tensiones en las 

relaciones de género; buscamos responder los siguientes interrogantes: ¿De qué modo 

lidian con situaciones de violencia/opresión de género en las que se ven involucradas? 

¿Cómo se han pensado a sí mismas en ese proceso? ¿Cuáles han sido las estrategias 

a las que han recurrido las mujeres integrantes de la organización para lograrlo?  

 

Palabra clave: MUJERES INDÍGENAS; PARTICIPACION COLECTIVA; 

ESTRATEGIAS; CHACO; DERECHOS DE LAS MUJERES. 

 

 

Introducción 

El surgimiento de liderazgos femeninos en comunidades indígenas de Argentina y 

América Latina es un fenómeno que en el transcurso de las últimas décadas se ha 

incrementado. Se trata de mujeres indígenas que lograron trascender el ámbito familiar 
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y que una vez insertas en diversos espacios de participación alcanzan visibilidad en el 

espacio público, tanto dentro de sus comunidades como fuera de ellas. 

Este fenómeno ha sido problematizado en la academia y existe un importante corpus de 

estudios en diversos países latinoamericanos (Bastian Duarte, 2008, 2011; Hernández 

Castillo, 2008; Hernández Castillo y Canessa, 2012; Pequeño Bueno, 2009; solo por 

nombrar algunos), no obstante en nuestro país se trata aún de un campo de estudios 

joven y en reciente expansión (Castelnuovo, 2015; Denuncio, 2017; Gómez, 2014; 

Gómez y Sciortino, 2014/2015; Sciortino, 2013, 2014). 

En esta ponencia reflexiono, a partir de mi experiencia etnográfica entre las mujeres 

indígenas rurales de una localidad ubicada en el centro-norte de la provincia de Chaco, 

en el Departamento Libertador General San Martín, en torno al involucramiento de las 

mujeres indígenas en procesos organizativos y participativos de los que vienen siendo 

protagonistas en las últimas décadas.  

El proceso organizativo del colectivo de mujeres indígenas qom (tobas) al que me refiero 

en esta ponencia encuentra sus orígenes hacia mediados de la década del ochenta. Fue 

alentado por organizaciones de tinte eclesial cuya filosofía se enmarcaba en la Teología 

de la Liberación, el cambio ideológico y pastoral propiciado por el Concilio Vaticano II 

(1962-1965) en la Iglesia Católica y el ethos desarrollista de aquellos años. Me refiero 

específicamente al Instituto de Cultura Popular (INCUPO) y al Equipo Nacional de 

Pastoral Aborigen (ENDEPA), organizaciones que estimularon la conformación de 

grupos de mujeres indígenas en el marco de los proyectos de desarrollo que impulsaban 

en la región chaqueña. 

En un primer momento, los grupos de mujeres indígenas desarrollaban actividades de 

tipo productivo que tenían como objetivo responder a las necesidades económicas de 

las familias, fundamentalmente, cursos de oficios (corte y confección de ropa, 

alpargatas, tejido, medicinas naturales, cocina y alimentación, etc.) y de alfabetización. 

Sin embargo, hacia fines de la década del ochenta y durante los años noventa, 

paulatinamente y acorde a las transformaciones ocurridas en el paradigma del desarrollo 

y las políticas multiculturales desplegadas a nivel global, se introdujeron capacitaciones 

destinadas a las mujeres indígenas sobre los derechos de los pueblos indígenas y los 

derechos de las mujeres. Estas experiencias llevaron a que las mujeres indígenas 

iniciaran incipientes procesos de empoderamiento a partir de la valoración de su 

persona que contribuyeron a mejorar su autoestima y esto las condujo a involucrarse en 
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proyectos de recuperación de su cultura ancestral. La novedad de estos espacios de 

reunión femeninos radicó en que a la habitual crítica a la opresión de clase y etnia se 

sumaba la reflexión sobre la opresión de género. 

No obstante, se observa que cuando las referentes de esta organización presentan sus 

demandas en el espacio público suelen hacerlo priorizando la defensa de los derechos 

colectivos de los pueblos indígenas a la diferencia étnica y cultural (derecho a la salud, 

educación y territorio en clave intercultural), colocando en una posición subordinada la 

defensa de sus derechos como mujeres. En tal sentido, nuestra hipótesis considera que 

ello no implica que la mujeres indígenas ignoren la opresión y la violencia de género 

existente en las relaciones en las que se hallan inmersas, antes bien las mujeres 

indígenas recurren a diversas estrategias para debatir y problematizar la violencia de 

género en el espacio público comunitario. 

En consecuencia, en esta ponencia pretendo responder los siguientes interrogantes 

¿De qué modo las mujeres indígenas organizadas lidian con las situaciones de violencia 

u opresión de género en las que se ven involucradas? ¿Cómo se han pensado a sí 

mismas en ese proceso? ¿Cuáles han sido las estrategias a las que han recurrido las 

mujeres integrantes de la organización para transformas esas relaciones? 

 

 

Tensiones y Estrategias 

 

La salida de las mujeres qom (tobas) del espacio doméstico y su organización en grupos 

de trabajo y reflexión en el espacio comunitario condujo a situaciones que hicieron 

evidente la subordinación y violencia de género existente dentro de sus comunidades. 

Intercambiar sus experiencias con otras mujeres las llevó a concientizarse y compartir 

la incomodidad que atravesaban frente a situaciones de cuestionamiento, amenazas, 

hostigamiento y violencia física que sufrían por parte de sus parejas.  

Las mujeres comenzaron a participar de talleres en contra de la violencia hacia la mujer 

en los que reflexionaban desde los derechos de las mujeres. La respuesta comunitaria 

por parte de los varones, e incluso de otras mujeres, no se hizo esperar. Aquellas 

mujeres que concurrían a las capacitaciones, tanto las asistentes como las 

capacitadoras, fueron insultadas y hostigadas públicamente por su participación en el 
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taller. La situación de hostigamiento cobró tal magnitud que las capacitadoras sintieron 

temor y dejaron de acompañar la iniciativa. 

 

En palabras de Julia, una de las integrantes de la organización de mujeres indígenas: 

 

Se formó un grupo en contra de la violencia hacia la mujer en Pampa Grande, nos 

acompañó INCUPO. Pero después como que no, se armó problema porque los hombres 

que maltrataban a las mujeres insultaban a las mujeres que estaban trabajando (a las 

capacitadoras y a las asistentes al taller). Hay hombres golpeadores dentro de la 

comunidad, y la mujer de INCUPO se fue y como que tuvieron miedo las mujeres que 

quedaron trabajando. Insultaban a todas las mujeres que estaban integrando el grupo 

que trataban ese tema de la violencia contra la mujer. Y ellas fueron las que sacaron 

esas remeras “que no hay diferencia entre hombre y mujer, que no hay diferencia entre 

las personas”.  

 

No obstante, en esos talleres tomaron contacto con el discurso de los derechos y 

comenzaron a configurar nuevos modos de pensar y enmarcar las situaciones de 

opresión en las que se encontraban involucradas. Esto condujo a que las mujeres 

indígenas organizadas, apropiándose del discurso de los derechos de las mujeres en el 

que estaban capacitándose, idearan una estrategia para visibilizar la violencia a la que 

estaban siendo sometidas y crearon unas remeras con la siguiente leyenda en qom 

la’aqtaqa (lengua qom): “nache shenaqta’a’t ra huo’o ra qarvi’, yale qataq ‘alo” que en 

español significa “la mujer y el varón tienen los mismos derechos”. 

Por otro lado, cuando las mujeres qom (tobas) eran cuestionadas por sus grupos 

familiares o por sus parejas y criticadas por las tareas de recuperación de su cultura 

ancestral que desarrollaban en la organización de mujeres indígenas respondían 

solicitando que se respete el derecho de las mujeres a trabajar y a participar, y a no ser 

sancionadas por desempeñar tareas fuera del hogar que redundarían en un beneficio 

para la comunidad. 

Afirmándose en el discurso de los derechos de las mujeres, en el trabajo en grupos y 

poniendo en práctica diversas estrategias de negociación, las mujeres indígenas 

organizadas lograron tensionar y modificar -al menos- algunos aspectos de las 

relaciones de género no igualitarias presentes en sus grupos familiares y con sus 
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parejas. Muchas de ellas, mirando retrospectivamente, evalúan que se han producido 

modificaciones en la dinámica familiar y en el reparto de tareas en el espacio doméstico 

a partir de su “salida” al espacio público. 

 

Reflexiones finales 

Para finalizar, resulta importante destacar que la organización de mujeres indígenas a 

la que me refiero en este artículo cuando interpela a la “sociedad dominante” prioriza el 

pedido de ejecución de políticas interculturales en materia de educación, salud y 

territorio. Es decir, organiza sus demandas en torno a la defensa de los derechos 

colectivos de los pueblos indígenas a la diferencia étnica y cultural, soslayando la 

defensa de los derechos de las mujeres o bien subordinándolos a los primeros. Sin 

embargo, si analizamos lo que sucede cuando este mismo colectivo de mujeres 

indígenas presenta demandas en el espacio público comunitario, es decir, cuando 

interpelan a sus compañeros indígenas notamos que recurren a la defensa de los 

derechos de las mujeres como una estrategia para luchar contra la opresión y la 

violencia de género existente en el seno de sus propias comunidades. 
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